
Numero 14. Miércoles 16 de Erro. Año de 1867. 

Oficial 
DE LA PROVlMi DE MADRID, 

• ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenflg y «nuncios qu» hayan de ln-
fcrl.ir-e ea ios BOL'KTÍNES OFICIALES se han de mandar 
ai Gefe Político respectivo, por nyo conducto se pa
saran á los Kditores de los menciónalos periódicos. 

(Rtaidrdm d* 6 de abril ds i 8.39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSIPTO LOS DOMINGOS. 

P u c o D S SDSCMCIOH—En esta capital, Uerfo é domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fue-a de ella 1* rs. al mes; 36 etíimeatre; 72 e» semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscnciones en Mirid en las oficinas del BOLKTH», 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, baii—Fuera de esta capital directa
mente por medio de carta al Editor, con inelusm del importe del tiempo dal abono 
en sellos.—Un número sueltos reales. 

ADVEHTtNClA KülTUíUAi.. 

. Las di «posiciones de las Au.ton<iade*,'i*e«iotA II 
quesean ái mt\ncio departe no pobre, se insertarán 
oficialmei te : isiiuismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés oarttcutar p&gnrándot 
reales por'cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
——————————— 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNODELA PROVINClADE MA ORID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CURTES. 

Sección de la Audiencia. 

Lista rectificada de los elecleres pertene
cientes á dicha sección, que resultan del 
Registro del censo electoral y que pu
blica la Comisión inspectora del mismo, con 
arropía á lo dispuesto en el art. 5:1 de la ley 
de 18 de julio de 1865, con espresion de ape
llidos y nombres, domicilio, cuota de contri
bución en escudos, y provincia donde la sa
tisfacen. 

A . 
Abad don Pedro, Puerta de Segovia, 5 3 

escudos, Madrid. 
Abáscal de la Torre Blas, P . de San Mi

guel 4 , 1 4 3 , id. 
Abascal y Fernandez Manuel, Concep

ción Gerónimí 7 , 4 0 , id. 
Abascal de ia Torre Blas, Paz 17 , 8 4 , 

idera. 
Abechuco y Ugarte Emclerio, Postas 1 2 , 

3 0 7 . id. 
Abenza y Molina Ramón, Paz 5 , 122 , 

ídem. 
Acero y Parrondo Gregorio, Lechuga 3 , 

4 9 . id. 
Acero y Parrcndo Pedro, Mesón de P a 

redes 16 . 9 6 , id. 
Acosla y Serrano Juan Guillermo, Impe

rial 3 , 1 1 5 , id. 
Acba y Nova.es Gil Alberto, Toledo 2 9 , 

2 6 3 , id. 
Acha y Cerrajería Dámaso, id. 2 9 y 3 1 , 

capacidad. 
Aguiar y Mella Sant iago, Sal 5 , 3 1 6 , 

Madrid. 
Aguilar Bartolomé Mariano, P . de la 

Leña 1, 134 , id. 
Agilitar Manuel, Duque de Najera 3 , 

capacidad. 
Aguijar y Garrido Jul ián, P . dé l a Leña 

•9, id. 

Aguirre y Aspe Ruperto, Colegiata 5 , 
ídem. 

Aguirre y Ruiz de la Hirra Agus t ín , 
P . del Progreso 7 , id. 

Aguirre y Astiria Isidro, Esparteros 5 , 
1 1 0 , Madrid. 

Aguado y Martines Juan, Pontejos 8 , 
192 . id. 

Aguadoy Menveso Inocente. Toledo 1 9 , 
2 1 0 , id. 

Aguado y Marliaez Pascual, Pontejos 8 , 
7 6 , id. 

Aguado y Aguado Pedro, P . de San 
Miguel 9 , 6 0 0 , id. 

Aguado y García Eusebio, Cava Alta 2 , 
4 8 . id. 

Aguado y Ocaña Manuel, Atocha 7 , 
6 2 0 , id. 

Agusti y Salorres Antonio, P . del Pro
greso 5 , 7 5 0 , id. y Valencia. 

Alabarla y Montaiíez Vicente, Carretas 
4 . 4 0 1 , Madrid. 

•Alameda y Brea Cirilo, San Justo 2 , 
capacidad. 

Albiñana y Albiñana Francisco, Cole
giata 1 3 , 6 1 , Madrid. 

Alcaraz y Sala José, Duque de Alba 9 , 
1 0 2 , id. 

Alcaina José, Estudios 9 . 
Aldecoa y Laza Fausto , Imperial 5 , 

1 1 5 , Madrid. 
Alecha y Gómez José, P . del Cande de 

Miranda 5 , 114 , id. 
Alegre y Dolz Manuel, Carretas 4 , c a 

pacidad. 
Alegre y Yagües Manuel, id. 4 , 6 0 , 

Madrid. 
Alferiche y Castellón Pedro, Conde de 

Barajas 5 , 179 , id . 
Alls y Cardona Pedro, Concepción G e -

rónima 7 , 4 6 7 , id. 
Almendro y González* Antonio, Huerta 

de la Virgen del Puer to , 2 4 , id. 
Alonso y Diaz Pedro, Toledo 17, 3 7 8 , 

idem. 
Alonso y Joria Mariano, Barr io-Nuevo 

17 , 1 0 8 , id. 
Alonsoy Rubio Francisco, Colegiata 1 1 , 

4 0 8 , id. 
Alonso y Diaz Pedro, Imperial 2 2 , 1 7 9 , 

idem. 
Alonso y Abascal Juan , Postas 4 6 , 1 1 5 , 

idem. 
Alóos J y Cabareda Pedro, Toledo 4 9 , 

capacidad. 
Alonso y Diaz Pedro, id. 1 3 , 1 7 0 , Ma

drid. 
Alouso y Rodríguez Felipe, P . de la 

Cruz Verde 1, 5 0 , id. 

Aloso y Rubio Francisco, Colegiata 
i*, capacidad. 

Abrso y Gallego Mariano, Duque de 
Aba 5 , id. 

Alosy López de Haro José María de , 
P .de la Leña 5 , id. 

AlvaaJo y Barquín Manuel, Postas 
5( , 5 8 7 . Madrid. . 

A l v a e z y Mauzauo José, Espada 7 , ca
pacidad. 

Alvarez y González Juan , Imperial 5 , 
65, Madrid. 

Alvirez y Fernandez Antonio, P . de 
San Miguel 5 , 1 0 4 , id. 

Alvarez y Fernandez Joaquín, Cava B a 
ja 1 5 , 1 2 1 , id! 

Alvarez y uonzaiez Anastasio, Pontejos 
1 , 2 1 0 , - i d . 

Alvarez y López Rafael, P . de San Mi
guel 1, 1 9 5 , id. 

Alvarez y Martínez Cirilo, P . del P r o 
greso 1 6 , 7 7 , id. 

Alvarez y González Tomás, San Pedro 
Mártir 4 . 4 0 , id. 

Alvarez y Villoría Ramón, 3! Tintoreros 
1 , 1 8 1 , id. 

Alvarez y García José María, Carretas 
6 , capacidad. 

Alvarez y Bugailal Saturnino, Toledo 
4 6 , id. 

Alvarez Sotomayor José, San to Tomás 
4, 251 , .Madr id . 

Alvarez del Rio Fernando, Travesía de 
la Leña 2 , .capacidad. 

Alvarez y Rodríguez Manuel, Atocha 
14. id. 

Alvaruiz y Crespo Faust ino, Cabeza 8 
duplicado, 4 0 4 , Madrid. 

Alvo y Hernández Manuel, P . de la Le
ña 5 , 9 5 , id. 

Alviñana y Alviñana Francisco, Cole
giata 1 3 , 5 8 , id. 

Amoedo Mariano, Cabeza 8 , capacidad. 
Aodrade y Veville Carlos, P . de San 

Miguel 7 , id. 
Andrés y Madarío Ignacio, Mesón de 

Paredes 1 4 , id. 
Andrés y Puigdollers Pedro, Bar r io-

Nuevo. 1 2 , 7 6 , Madrid. 
Andrés y Bueno Esteban, Puente de 

Segovia. Glorieta 3 , capacidad. 
Andrés y Molina Felipe, Carretas 6 , 

5 8 0 , Madrid. 
Andrés y Sebastian Antonio, Latoneros 

4-, 9 9 , id. 
Aneares y Mesa Juan , idem 8 , 4 9 , id. 
Anguiano, y García Alejandro, Rollo 5 , 

1 7 3 , id. 
Angoloti y Merlo Joaquín, Salvador 5 , 
; capacidad. 

Ángulo y Regulez Leoncio, P . Mayor 
2 4 , 1 6 0 , Madrid. 

Ángulo Luis , Tintoreros 4 . . 
Ángulo v Laraviedra Gregorio, Postas 

2 8 , 2 5 4 , Madrid. 
Ángulo y Murga 'Fél ieíano, Esparteros 

1 6 , 120 . id. 
Ángulo y Ortiz de Traspeña Sant iago, 

Tintoreros 4 , 1 0 6 , idem, Cácéres y 
J aén . 

Antón y Feilo José, Rollo 3 , 126 , Ma
drid. 

Antuñano y .Orrantia José Luis , Paz 7 , 
9 2 3 , id. 

Aparici y Ortiz Miguel, Duque de Alba 
5 , capacidad. 

Aparlcl y Soriano Federico, id. 5 , id . 
Arangurun José, P . del Progreso 9 , id. 
Arana y Monedero . Fermín , P . d é l a 

Villa 2 . id . 
Arauna y Monedero Felipe de , Colegia

ta 6 , id. 
Aranzazu Juan Manuel, Atocha 2 7 , id . 
Aranzazu y Diez Marcelino, S . Dámaso 
Arrazola y García Lorenzo, Esparteros 

9 , 3 0 0 , Zamora. 
Arrazola y Elortondo Francisco de Bor-

ja , Concepción Gerónima 1 6 , 7 4 7 , 
Madrid. 

Arrazola y Guerrero Marianó, l Esparteros 
9 , capacidad. 

Arrazola y Zubia Francisco, Puer ta 
Cerrada 1, 3 8 5 , Madrid. . 

Arce y Fernandez Salvador, Paz 1 1 , 
r capacidad. 
Arcos y Valeárcel Pedro Juan , P . del 

Prpgreso 9 . 8 8 , Madrid. 
Ardura y Jaquete Alonso, Carmen 7 , 

1 0 3 , id. 
Arena y Campos Marcelino de la, Tole

do 3 8 , 100 , id. 
Arenal y Trevilla Narciso del , id. 4 3 , 

9 0 . id 
Arenas y García Manuel, Esparteros 3 , 

5 9 6 , id. 
Arrendon y Ortin Mariano Estébau, C a -
• va Baja" 1 9 , id. 

Arregui y Arreitio Pedro* Carretas 4 7 , 
2 0 0 , Madrid. 

Arregui José, id. 4 7 . 
Arguello y Martínez Tomás, Villa 5 , ca

pacidad. 
Argos y Palacios Femando , Colegiata 
' 2 . 1 3 3 , Madrid. 

Argos y Palacios Francisco, P . del P r o 
greso 2 , 1 1 5 id. 

Arguelles y Herraiz José, AlOcha 8 y 
; 1 0 , capacidad. 
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Arguello y Martínez Tomás, P . de la 
Vi l la .77, Madrid. 

Arias y Palomo Nicolás, P . de la Leña 
9 . Capacidad. 

Arias y Sánchez Antonio, • Álocha 2 5 , " 
G4, Madrid." 

Ariza y La Morena Atanasio, Carretas 
47 , 4 3 4 . id. 

Armentria y López Antonio, Toledo 1 3 , 
4 8 0 . id. 

Armesto v Diaz José, Duque de Alba 
2 2 y 2 4 . 8 1 , id. 

Aruilla y Botcllo José. P . de la Villa 4 , 
6 7 , id. 

Arnilla y Botcllo Ventura, id. , 105 . i.l. 
Arocel y Sotocarrillo José, P . déla Cruz 

Verde 1, capacidad. 
Arró y Carbonel José, Toledo 4 1 , 455 

Madrid. 
Arroquia y Olavide Torcualo, Atocha 5 , 

3 9 0 , id. y Jaén. 
Arroquia y Fernandez José, id. 5 , 

7 0 0 , id. 
Asmandía y Balda Pedro, P . de la Leña 

o . 440 . Madrid. 
Aslor é Iniesta Vicente, Cava Baja 5 , 

capacidad. 
Atuceda Almcida y Sánchez Fabián, 

id. 4 1 , id. 
Aubá y Yornet Josó, Carretas 4 3 , 0 7 , 

Madrid. 
Avial y Boda Basilio, Salvador 3 , GG5, 

idem. 
Aynat y Cifre Francisco, Postas 1 5 , ca 

pacidad 
Azoar Alejandro, Travesía de la E n c o 

mienda"5, id . 

B . 
Baca don Domingo, calle de Toledal57, 

capacidad. 
Bade y Rico Antonio, Colegiata2, ideín. 
Bahatnon ;•• del Pico J u a n . Segovia 3 , 

59 , Madrid. 
Bajolin y Grassa José. Carretas 5 i , ca 

pacidad. 
Balmona y Noval Francisco, Segovia 16, 

108, Madrid. 
Ballesteros y Albarran Lorenzo, P . de San 

Miguel fc, 4 5 , id. ¡ { 

Ballesteros y Montes Epifanio, Espada 10 
234 id 

Ballesteros y García Julián, Colegiala 1 1 , 
8 i id. 

Ballester y García José, Concepción Ge
rónima 4, 180, id. 

Bande y García Tomás. Sto. Tomás 4, 
57 , id. 

Banuelas \ Zamora Pedro. Pós l a s51 ,105 , 
idem. 

Biquero y Merino Manuel, S. Dámaso 5 , 
capacidad. 

Baquero y Alvarcz Ángel, Pun'oriroslro 1, 
idem. 

Baquero y Pariente José, Pretil de los 
Consejos 5, 1(30, Madrid. 

Bauuer y Relamosa Antonio, Relatores isa, »d. 
Barallal y López Mariano, Toledo 43 , 

100, id. 
Barallal y Suñer Juan, id. 5 1 , 503 id. 
Bárbara y Lesama Manuel, P . del Pro

greso 5 , 477, id. 
Barauda y Gutiérrez Ángel, Toledo 52, 

84 , id. 
Barenada y Gutiérrez Ángel, id. 52 , 84, 

idem. 
Barcenas y Alcázar Mannelde las, E s 

parteros 5, 205 , id. y Toledo. 
BáYceoas y Pando, Juan de las, id. 1 1 , 

80Q. Madrid y Ciudad-Reál. 
Barinadá y Corradi Luis, Colegiata I I , 

capacidad. 
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Baró y Zapalcr Andrés, Duque de oa 
12. id . 

Barran Bordin Manuel, Mesón do a-K 
, redes 5 , id. t f l f • ™ 
Barrantes señor Conde de, Ciudad-)-

driíjd 15, 427 , Madrid. 
B a r r é n e n l a dd Yarrilu Car los , I \ -

tas 20, -206, ¡<K 
Barrera y Montenegro Víctor , Me.n 

de Paredes 20, capacidad. 
BarrerasArandu José. Toledo 36, id. 
Barreras y García Pedro, Sto. Torcs 

5, 49, Madrid. 
Barrero v Feito Santiago! t>az 1, *10 

i d e m . ' 
Barrero y García Pedro , Sto. Tom3 

5 , 60 . id. 
Barrió y Agüero Leopoldo, Ponlojos < 

118; id. 

Barrió y Agüero Juan. id. 4 , §0 , id. 
Barrio y Martin Faustino, Huerta d 

Luche, 74, id. 
Barrio y Martin Marcelo, id, , 273 , k 
Barron y Vázquez Manuel, Glorieta de 

Puente de Segovia 3 , capacidad. 
Bartual de Juan Francisco, Concep

ción Gerónima 4 1 . 4 0 , Madrid. 
Basarrate y Rodríguez Manuel, Lechuja 

3 . 6o, id. 

Basualdo y Guardamino Manuel Mará. 
id. 5, capacidad. 

Bastida y llernoll Luciano de la, Salto 
Tomás 4, id. 

Bayarri y Garcia Pascual, P . del P n -
greso 15, id. 

Becerra y Garcia Juan, Relatores 1 1 , il. 
Becerril y Segovia Manuel, Segovia 38, 

8'j, Madrid. 
Becker y l'iorno varios ,*Xáva Baja 

30, capacidad. 
Beleño y Guillen Ildefonso, T o l e d o , 

San Isidro, id. 
Belmas y Vidal Joan, Concepción Geró-

nima 26, 200, Madrid. 
Bellran y Debp Narciso José, Paz 6 , 

2 9 7 . id. 
Beltran y Narciso José, id. 6, 270 , 

idem. 
Bellenguoro y Sandino César, Bollo 2 , 

capacidad. 
Benavides y Navarrete Antonio, Carre

tas 4. 2500, Jaeó. 
Benavente y Caballero Valentín, Cava 

Baja 15, 254, Madrid. 
Benete y Martínez Josó, Carretas 4 1 , 

55 , idem. 
Beoitez y Golfanguer Simón Antonio, 

Segovia 10, capacidad. 
Benito y González Frutos, Imperial 8 ¡ 

325 , Madrid. 
Benito y Somalo Juan Jul ián, P . Mayor 

35 , 3 3 1 , fdem. 
Benito y Peña José , Toledo 4 , 155, 

idem. 

Benet y Coromíua Jaime, Cava Baja 10, 
97 , idem. 

Bermejo y Moreno Juan Antonio, Espar
teros 5 , 116,-idem. 

Bermejo y Moruno Francisco, Carretas 5 , 
2^0, idem. 

Bermurféz Ramón, Duque de Alba 2 , 
capacidad. 

Berregon Llavistu Carlos, Postas- 20 , 
495, Madrid. - >•'. v ea ic 

Bortodano y López-Ramón, Rollo 5 , 66 , 
Cádiz. -N 

| Besteiro y Guizá Froilan, Imperial 3 , 
I 270, Madrid. 

Blanco y üernandez Carlos 
Bollo 2 , 9 0 , idem, 

f l aneó y Gayo Pedro, Ciudad-Rodrigo, 9 , 
84 , idem. 

Blanco^y Redrnello Domingo, Fresa 2, 
106. ídem. 

Blanco y Redruello Domingo, Vicario 
Viejo 5 , 80 , idem. 

Blanco y Redruello Francisco, San Cris
tóbal 17. 40. idem. 

Blanco y Casariego Antonio, Relatores 7, 
capacidad. 

Blanco y Gallo Pedro, Ciudad-BoJrigo 9 , 
7.9, Madrid. 

Bias v Mtifroz Bonifacio, Toledo 42 , 4 5 , 
Segovia. 

Blasco y Bernabé Vicente, Segovia 14, 
9 3 . Madrid. 

Blasco y González Manuel, Toledo 9 5 , 
5 1 , idem, 

Blasco y Falcó. Manuel, Carretas 59 , 
140, idem. 

Boada y Valladolid José, Postas 50 , 
capacidad. 

Boada y Quijano Juan, Estudios 22 , 7 8 , 
Madrid. 

Bocos y Gil, Bonifacio, Relatores 2 i , 6 9 , 
idem. 

Boua y Tejada Francisco Javier , P . d e l 
Progreso 5, capacidad. 

Bonat y Aunan José, P. del Cordón 1, 
idem. 

llouel y Orbe Nicolás, id. 5 , id. 
Bonet y Magar Facundo, Travesía do 

Bringas 1, id. 
Bonet y Monüil Magín, Toledo 46 , id. 
Bonoit y Palta Alfonso, Correos 4 , 5 1 , 

Madrid. 
Bordado Fernando. Colegiala4, 58 . Al i 

cante. 
Bordallo Debías y Agudo Tomás, Santo 

Tomás 4, 242, Murcia. 
Boronal y Latorre José, Postas 15, 359 , 

Madrid. 
Borque y Ferrer Ramón, -Parador del 

S o i ; 4 6 . -id. 
Bosina y Plá Juan, Puerta Cerrada, c a 

pacidad. 

Botello y Aparicio Manuel, Segovia 22 , 
94. Madrid. 

Brabo y Romero Emilio, i d . 8 , capaoidad. 
Biabo y Gastan Hilario, P. de la Lefia 

4, 108, Madrid. 
Bravo y Barreda Luis, Colegiata 1 1 , ca 

pacidad. 
Brea y García de Rivera Romualdo, Jua-

nelo 15, id. , 

Bretón de los Herreros J o s é , ' C a r r e t a s 
10, id. 

Bretón y Orozco Candido, Carretas , 
Imprenta Nacional, id. 

Brieva y Verués Santiago. Zaragoza 4 , 
134, Madrid. 

Bringas y Maíz Valentín, Esparteros 22 , 
146, id. 

Bringas y Barcenas Antonio, Concep-

Buenache y Mufioz Venancio, Espada? 
16, capacidad. 

Bueno Ferrer Dionisio, Cuchilleros 9 , id. 
Bueno y Rodríguez Marcos, Toledo] 48 , 

5 0 , Madrid. 
Borbano y Navarro Antonio, P . del Pro* 

greso 44. capacidad. 
Buríllo y Saludes José, Toledo 5 9 , 1 3 1 , 

Madrid. 
Buríllo y Ramos José, i l . 3 9 , 7 6 , id. 
Buruezo y Ayora Diego, Callejón sin 

salida de la Concepción Gerónima 2 , 
capacidad. 

Bustillo y Y i pues Pedro , Cava Baja , 
posada do la Villa, 124, Madrid. 

cion Gerónima 24, 20, id. 
tu 

Broin y Degsemon Alfonso, Carretas 16, 
160, id. 

Broquer y Gil Ignacio Juanelo 18, capa-
ci Jad. 

rugada y Jagés don Ignacio, Bi r r i o -
Nuevo 5 , 52 , Madrid. 

Brüguera y Skrot Luis, Colegiata 12 
178, id . 

Brúñele y Vilíoslada Balbino, P . de l a . 
Constitución 5 5 , 151, ¡d. 

Bruno y Prast Cristóbal, Toledo 4 1 , 1 5 5 
idem. 

Caballero y Franco don Esteban, calle 
de Toledoi2. 108 , Toledo. 

Cabanillas y Doz Manuel, Sacramento 
10, capacidad. 

Cabanillas y Diez Rafael, Sacramento 
10, id. 

Cabello y López Primitivo, Carretas 1 1 , 
7 1 , Madrid. 

Cabello y Echenique Felipe, TolcJo 26 , 
capaoidad» 

Cabello y EcheniqueFrancisco. id.26, id. 
Caberla y Urraca Fermín, id 55 , 470, 

Madrid. 
Caberla y Urraca Domingo, Esludios 2 , 

186. id. 
Cabeza y Pingarron José, A locha 7 , 

5 0 , id. 
Cabezudo y Yillaldo Manuel,-Postas 4 6 , 

410, id. 
Cabezudo Villoldo Manuel, id. 4 5 , 120, 

idem. 
Cabezudo y Ametúa Telesforo, Toledo 

45, 100,' id. 
Cabo y Palazuelo Manuel, i d .£7 , 159, id. 
Calalayod y García-José, P. Mayor 2 1 , 

325, id. 
Caldeiro y Vázquez Manuel , P. de San 

Miguel, cajón 1, 80 , id. 
Caldeiro Juan, Toledo 57 , capacidad. 
Caideron y Cabanillas Fel ipe, Jesús y 

María 4* 70, Madrid. 
Calderón Hercey Collanles Pedro, P . del 

Progreso 13 , capacidad. 
Calvo y Sánchez Braulio, P . de la L e 

na 4 , 783 , Madrid. 
Calle y Campo Amustio. Concepción Ge

rónima 20, 213 , id. y Ciceros . 
Calleja Ángel, C a r r e t a s 3 5 , 1 6 7 , Madrid. 
Calleja y Guignés José María, P. del 

Conde de Miranda 3 , 119, ¡d. 
Callejo y Sanz Vicente, Concepción Ge

rónima 3 , 56, id. 
Calvo y Braulio, Atocha 5 , 786 , id. 
Calvo y Turi Ángel, Relatores 5, capa

cidad. 
Camacho y Miilan José , id. 15, 7 0 , Ma

drid. . ! 
Cámara y Camacha Antonio de l a , Jua

nelo 1 5 , 6 9 , id. 
Cámara y Moreno José de la, Espar te 

ros 10, 2157, id. 
Cámara y García Manuel de la, P . d é l a 

Leña 5, 2 0 0 , id. 
Camblóo y B ^ o n t o Miguel Mario, P . de 

San Miguel 7, capacidad. 
Campa y Lezcano Emilio de la, Carre

tas 9 , id. 
Campesino y Vizcaíno Antonio, Toledo 

2 3 , 181. Madrid. 
Campos Navarro Cristóbal. Carretas 3 5 -

capacidad. 
Campos y Fontecha Sebast ian, Salvador 

12, 112, Madrid. 
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Campos y Mijolcr Juan Antonio, P . Mi* 
\ o r 5 0 , 56, ¡8. 

Campoy y Navarro Cristóbal, Carretas 
5 5 , 451 , id. , Valencia, A l m e r í a . y 
Castellón. 

Canalejas y Casas Francisco de Paula, 
Relatores 5 , capacidad. 

Cano y Collado Antonio, Concepción Ge-
rónima 27, 162, Madrid. 

Cano y Luzon Francisco, Segovia l), 22 , 
ídem. 

Cánovas y Montesino José , Estudios 2 , 
165, id. . 8 0 I 0 t f U / . A 

Cantalcjas y Arriela Fermín, Relatores 
4 y 6, capacidad.. 

Caí ora y Liso Vicente, Atocha 5 , 179, 
Madrid. 

Can ta re ro y Pérez Manuel, Carretas 4 1 , 
243 id. 

Carbonell Mariano Santiago P . del Pro
greso 7 , capacidad. 

Cart)oocll y Domingo Jo3é, P : de la Leña 
22. 5 0 1 , Madrid. 

Carbonell y Gosalvez Juan Bautista, Pla
za Mayor 4 9 , 650, id. y Soria. 

Carbonclsy Echevarría José María, P . del 
Progreso 15, 116. Madrid y Baleares. 

Carderera y Pato Mariano, Relatores 7 , 
capacidad 

Carnicero y (¡arcia Valentín, Juanelo 1 1 , 
187, MadfJ?. 

Caro y Molinero Pedro, Concepción G e -
rónima 15, 800, id. 

Caro Viuor. Carretas 4 , capacidad. 
Carranza y Pablos Lúeas. Sto. T o m á s . l , 

idem. 
Carrasco y Alvarez Atanasio, S . P e d r o 

Mártir 12, id. 
Carrasco y Molina Antonio, P . de Santa 

Cruz 4 , id. 
Carrascosa y Cantalojo Pedro, P . del Pro 

greso 9 , 109, Madrid. 
Carrillo de Cabo Agustín, S. Cristóbal 

12, 557, id. 

Castelo Eusebio;- Toledo 4 2 , capaoi-
' dad. 

Castellanos de Ballesteros Antonio, Ato
cha 2 5 , 590 , Madrid. 

Castellanos Francisco , Cabeza 1, 20, 
idem. 

Castellano y Gimeno Juan. Segovia 58 , 
4 8 , id. 

Castellanos y Sánchez Yaldés Agustin, 
ídem 2 , 596, Guadalajara. 

Castellole y Bueno Blas, Relatores í 8, 
capacidad. 

Castillo y Rivera Julián, Barrio-Nuevo 
12, 90 , Madrid. 

Castillo y NuQez Eugenio, Cuchilleros 7 , 
56. id". 

Castillo v Briz Severo, P . de San Javier 
5 . 4 0 , ' u l e m y Guadalajara. 

Castresana Novales Justo, Cava Alta 2 , 
capacidad. 

Castresana Casimiro, id. 2,671 , Ma
drid. 

Castro y Doval Diego de , Ciudad-Rodrigo 
5 , 1^0, id. 

Castro de los Reyes Cayetano, Concep
ción Gerónima 3 , 555 , id. 

Castro v Arias Domingo, P . Mayor 1 y 
5 , 217 , id. 

Castro y García .Maoqcl, Paz 6, 60, 
idem. 

Castro y Brihuega José, Cava Baja 56 , 
capacidad. 

Castro y Plaza Domingo. P . del Duque de 
Alba 1. id. 

Castro y Duque Jacinto, Mesón de Pare
des í), id. 

Celada y Alvaroz de Lara Joaquín, E s 
parteros 3 . id. 

Celada y Alcor Agapito, Cava de San 
'Miguel 7 , 146. Madrid. 

Celada y Alcor Agapito, id. 7 , capaci
dad. 

Celis é Iríberrí Pablo , Cuchilleros 20 , 
520 , Madrid. I - , U - J 4 , I U . w — v , . . . " 

Carrillo y Andrés Pedro, Ronda fe Segó- Cenagorta y Mazon Manuel, Carretas 5 5 , 
via 16, 67 , id. 

Carríon y Uernandez Yictor, Carretas 4, 
capacidad. 

Carvajal y Rueda Froilan, Segovia 5 8 , 
idem. 

Carrulla y Tórreos José. P . del Progreso 
15 , 628, Madrid. 

Casado y Guerras Solero. Toledo 7 , 2 4 8 , 
idem. 

Casal y García Manuel Antonio, Mesón 
de Paredes, 7 4 . id. 

Casanova y Ester Pedro, Vicario Viejo, 
420. id . 

Casanova y Alvarez Santiago, P. del Pro
greso 17, 70, id. 

Casas y Hornillos José, Barrio-Nuevo 5 , 
458 . id. 

Casas y Gorall Mariano, Carretas 5 , 1 5 1 9 , 
idem 

154, id. 
Cereceda y Cbellar Benito, Cava Alta 

14, capacidad. 
Ceruelo de Velasco Gregorio, P . del Pro-

reso 19, 158, Madrid y Palencia. 
Ciudad de la Hoz Manuel, Atocha 8 y 

1.0, capacidad. 
Claramunt y Ubae José, Relatores 10, 

9 6 . Madrid. 
Claramunt y Cellda Vicente , Gerona 16 

170, id. 
Claramonte señor Marqués de, P. de la 

Villa 1, 1029. id, 
Clausso y Taberner Esteban, Zaragoza, 

155 , id. 
Cobo y Samperico Manuel, Sacramento 

12, 52 . id. 
Cocer y González José, San Cristóbal 1 1 , 

54, id. 
Casaus y Baylo Joaquín José, P . de la I Codorníu y Nieto Antonio, - P . del P r o -

Villa 4 , capacidad. 
Casaval Zacaiía* José, Carretas 59 , id. 
Casaviela y García Agustín, Jesús y Ma

ría 4 , capacidad. 
Castañeda y Diana Vicente. Concepción 

Gerónima 19, 177 , Madrid y Valen
cia. 

Castañeira y Ramírez Juan, Toledo 5 6 , 
2 0 . Madrid. 

Castaño y Donora Juan, Espada 12 , 59, 
idem. 

Caslejor. Lucio, Ronda de Atocha 1, 20 , 
idem. 

greso 8, capacidad. 
Codorníu y Nieto Joaquín, id. 8 , id . 
Coll Jaime, Botoneras 7 . 
Collado y Tejada José, Concepción Geró -

nima 5 , 110, Madrid. 
Comes y Dolz José Fernando, Nuncio 

19 , capacidad. 
Con y Con Humeo. Toledo 50, 8 7 , Ma

drid. 
Congosto y Solana Ángel, Glorieta de la 

plazuela de Segovia 4 , 1 4 4 , Madrid. 
Contrera y Sancho Ignacio , Ciudad-Ro

drigo 6 y 8, 305 , id. 

Conlreras y López Manuel, Carretas 41 
capacidad. 

Constanza y Jáuregui José María, Juane
lo 29 , 178, Madrid. 

Coin Ventura, id. 1 3 . 
Cordero y Fernandez José, Segovia 27, 

181 , Madrid. 
Córdoba y G a r c h Pedro, Carretas 2 2 , 

147, id. 
Corona y Camacho Antonio, San Bruno 3 , 

capacidad. 
Coronado y Parada Leoncio, Conde do 

Miranda 5, 30 , Madrid y Cuenca. 

Coronel y Orliz Rafael, Toledo 40, capa-

Corta y Pinet Juan, P . del Progreso 19 , 

idem. 
Cortes y Valdés Gerónimo, id. 3 , id. 
Cortina y Arenzana Manuel, Atocha 8 y 

10. 444, Madrid y Sevilla. 
Cos y Mier Francisco, Segovia. 27 , 7 3 , 

Madrid. 
Cos Vicente, Mesón de Paredes 4 , capa

cidad. 
Cosío Velez Cánlido de. Felipe U! 8, id . 
Cossío y Cos Francisco, Paz 6, id. 
Covelode Lias Joaquín, Toledo 8, 252 , 

Madrid. 
Criado y Sánchez Caro Celedonio, Impe

rial 14, 60 , id. 
Crespo y González Demetrio, Tole lo 42; 

459, 
Crespo y Tudela Tomás , Concepción Ge

rónima 4 , 112, id. 
Crespo y Oria Antonio, Cabeza 7, 55 , 

idem. 
Cruz y Ruiz Ciríaco, Zaragoza Ó, capa

cidad. 
Cruz Gómez y Cerro Francisco, Relatores 

5 , 50 , Madrid! 
Cruz Sánchez y Pofo Juan , Concepción 

Gerónima 5 , 1 1 0 , id. 
Cruzado y López Antonio, C a v a Ha j a l , 

capacidad. 
C u d r a d o y Pardo Bruno, Concepción 

Gerónima 50, 565, Madrid. 
Cuadrado y García del Rey José, Toledo 

18 , 619, id. 
Cuerda Segundo de la, Segovia 1 0 , ca -

'pacidad. 
Cuesta y Montero Pascasio, Duque de 

Alba 18 , 8 0 , Madrid. 
Cuesta y Sánchez Ángel, Carretas 9 , 5 2 , 

idem. 
Cuevas y Llamas Pedro d é l a s , S. Cristó

bal 12, 177, id. 
Cura y Gutiérrez José , Toledo 5 7 , 5 6 , 

idem. 
C H . 

Chacón y Duran don Miguel, calle da la 
Concepción Gerónima, 16, capacidad. 

Chauli y Solano Félix, Relatores 17 , 
60 , Madrid. 

Chanme y Perier Agustin, Rollo 1 2 , 1 0 5 , 
idem. 

Chavern y Velasco Basilio. P . de la L e 
ña 7, 1755, id y Ciudad-Real. 

lias, 62.ya.sos de vidrio, 69 escupideras, 
263 jarros , 82 j icaras , 12 palanganas. 
506 platos, 11 servicios, 223 tazas y 118 
orinales pá ra los hospitales militares de 
este distrito, el día 21 del presente mes 
á la una de la tarde tendrá tugaren e s 
ta Intendencia una segunda subasta para 
contratar los espresados efectos, la que 
se verificará con entera sujeción al plie
go de condiciones y tipos que se mani
festará en la referida dependencia y á 
cuanto para tales actos esta provenido. 

L09 que deseen tomar par le en la l i 
citación deberán hacer proposición a jus 
tada en un todo al siguiente modelo, la 
cual irá acompañada de documeuto-quo 
justifique haber entregado en la Caja 
general do Depósitos la cantidad do 40 
escudos 215 milésimas, importo del 10 
por 100 del valor de los efectos que se 
contratan. 

Madrid 10 de enero de 1867 .—El 
Gofe de la Sección, Nicolás de la Cuesta* 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de . . . . que habita 

en enterado de los tipos y pliego de 
condiciones que se lo han manifestado 
en la Intendencia de ejército de este d is 
trito para contratar varios efectos para 
los Hospitales militares se compromete á 
entregar con entera sujeción á aquellos 
los siguientes: 

1 261 botellas de vidrio á. escudos una. 
81 frascos de id. á. . . 
28 jeringuil las á . . . 
62 vasos de vidrio á. . 
69 escupideras á. . . 
265 jarros á 
82 j icaras A 
12 palanganas á. . . 
306 platos á 
11 servicios á. . . . 
225 taza - á 
118 orinales 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Y como garantía de esta proposición 
se presenta carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos que acredita haber 
hecho en la misma el de 4 0 escudos 215 
milésimas. 

(Fecha y firma.) 

SESTA SECCIÓN, 

INTENDENCIA DE E J É R C I T O DEL D I S T M L O 
CASTILLA 1K NUEVA. 

DE 

Sección de Gobierno.—Anuncio. 

No habiéndose obíenido resultado en la 
primera subasto intentada con objeto de 
contratar la adquisición de 261 botellas 
de vidrio, 81 frascos de id. , 23 ger ingui- . 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del sefior 
don Dionisio Silva Villaronte, Juez do 
primera instancia dol distrito de Buena-
vista, refrendada del infrascrito Escriba
no, sustituto del doctor don Claudio Sanz 
y Barea, se saca á pública subasta una 
casa en esta cor te , calle de la Libertadl 
con accesorias á las de San Marcos y do, 
Soldado, señalada por la primera con el 
número 15, por la segunda con el 5 2 , y 
por la tercera con el s moderno, y toda 
ella con el 2 antiguo, de la m a n z a n a 3 0 $ , 
la cual tiene de sitio 2 i .708 p ies , 2 5 
centesimos cuadrados, y ha sido tasada 
por el arquitecto de la Academia de San 
Fernando , don Tomás Aranguren , en 
1.000.487.000 rs . vellón á rebajar car
gas , estando señalado para su remate 
el día 6 de febrero próximo, á las doce de 
la maflana, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, situada en el piso bajo de la 
territorial . Las personas que deseen a d 
quirir mas pormenores, pueden presen
tarse en la Escribanía del actuar io , s i 
tuada en la Cava de San Miguel, núm. 6 , 

http://62.ya.sos
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cuarto segundo, lodos los días no feriados 
hasta el del remate, desde las nueve de la 
mañana, basla las tres de la ta rde . 

Madrid 10 de enero de 1867 .—Fran
cisco Fernandez de la Tor re .—34 . 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor Juez de pr imera ins

tancia del distrito dé Bueoa-visla de 
esta corle, refrendada por el Escribano 
de número don Antonio Valero y García , 
se cita, llama y emplaza por segunda y 
última vez, á don Sandalio Sedeño, ve
cino de estacórte, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de 
tres días, á cantar desde su inserción en 
la Cace a, comparezca por sí ó por apo
derado en forma, á contestar á una de
manda de menor cuantia, propuesta 
canlra el mismo por don Antonio Freiré 
sobre pngo de 2985 reales, procedentes 
de varios juegos de cerrajas suminis
tradas, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde , e n 
tendiéndose las diligencias con los es* 
Irados del Juzgado, y le parará el p e r 
juicio que hubiere lugar. 

Madrid 12 de enero de 1867.—El E s 
cribano Antonio Valero y Garc ía .—55. 

• r. • vj'\p* BW\ <>. 

En virtud de providencia del señor don 
Dionisio Silva Villaronte, Doctor en Ju r i s 
prudencia. Auditor de guerra honorario, 
y Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se ha convoca
do á junta general de acreedores al con
curso de los seúores Vidal Hermanos, del 
comercio que fueron de esta corte, con 
establecimiento de ropas en la calle de 
Preciados núm. 4 , para el nombramiento 
de SíUicos, habiéndose señalado para su 
celebraciou el dia 31 del corriente, á la 
una de su larde, en dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento de celebrarse con cual
quiera que sea el número de los acreedo
res que concurran. 

Lo que se hace saber por medio del 
preseule para que llegue á noticia de lodos 
los acreedores . 

.Madrid 5 de enero de 1867.—El Es 
cribano, E. Hermenegildo Hernández.— 

5ü. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Olmeda de la Ce-
boda. 

Con la competente autorización de^ 
JExcmo. Sr . Gobernador civil de esta 
provincia, se subastan los pastos de i n 
vierno del Monte nuevo de estos propios, 
para 5 0 0 cabezas de ganado lanar, h a 
biéndose señalado para su remate el dia 
2 2 del actual , de diez á doce de s u ma
c a n a , en la sala consistorial: él tiempo, 
precio y condiciones para el arrieudo se 
bailan de manifiesto eh la Secretaría del 
Ayuntamiento . 

Se anuncia llamando Imitadores. 
La Olmeda de la Cebolla 12 de enero 

de 1 8 6 7 . — E l Alcalde Constitucional, 
Deogracias Corral. 

Alcaldía constitucional de Sevilla la Nueva. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 

subastan los pastos de invierno de la 
dehesa boyal de Sevilla la Nueva, el dia 
2 5 del corriente, á las diez de la mañana , 
en las casas de Ayuntamiento, bajo el 
tipo de 5 0 0 escudos, para 6 0 0 cabezas 
lanares. 

Sevilla la Nueva 9 de enero de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde, Francisco Moreno. 

Alcaldía constitucional do Villalvilla. 

Previa la competente autorización 
del Excmo. Sr . Gobernador do la pro
vincia, se subastan en esta villa los 
pastos de invierno de la dehesa de los 
Heros y monte robledal para 4 0 0 cabe
zas de ganado lanar los primeros y 6 0 0 
los segundes, tasados en 120 y 2 2 0 
escudos. 

El re-nato tendrá lugar en las casas 
consistoriales de la misma, el dia 2 5 
de enero corriente, á las doce d e s u ma
ñana . 

Lo que se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Villalvilla 10 de enero de 1 8 6 7 . — 
Isidro Casanova. 

Alcaldía constitucional de Alameda del Valle. 

E n virtud de autorización superior y 
con arreglo á las prescripciones del re 
glamento de 17 de mayo de 1 8 6 5 , se 
celebrará el dia 27 del actual , á las do
ce del dia, en la casa consistorial de 
este pueblo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, la enagenacion en pública 
subasta de las leñas bajas del quinto 
tranzón de los montes, ó sea las N a v a -
zuelas, bajo el tipo de 6 8 5 escudos en 
que han sido valuadas por los emplea
dos del r amo, y bajo el pliego de condU 
ciones que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los licitadores, y se suplica espe
cialmente á los señores Alcaldes de los 
44 pueblos que además de este com
prende el partido de Torrelaguna, se 
sirvan anunciar esta subasta por edicto 
en sus respectivas localidades, escepto 
aquellos que hayan recibido direcla-
mente el anuncio y ya le han fijado. 

Alameda del Valle 11 de enero de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Juan Rodríguez. 

En virtud de autorización superior, 
y con arreglo á las prescripciones del 
reg lamento de 17 de mayo de 1 8 6 5 , 
se celebrará el 27 del actual , á las do
ce del dia, en la casa consistorial de 
este pueblo, bajo la presidencia del se • 
ñor Alcalde, la enajenación en pública 
subasta de las leñas que produzca la 
rowt de roble bajo del seslo tranzón de 
los montes, ó sean los sitios Gargan t i 
llas, Hundida .y Collado Nuevo, bajo el 
tipo de 7 2 5 escudos en que han sido 
valuados por los empleados del ramo y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
délos licitadores, y se suplica á los s e 
ñores Alcaldes de los 4 4 pueblos que , 
además de este, comprende el partido de 

orrelaguna, se sirvan anunciar esta 
subasta por medio de edicto en sus r e s 
pectivas localidades, escepto aquellos 
que hayan recibido directamente el 
anuncio y ya le han fijado. 

Alameda del Valle 11 de enero de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Juan Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Pinilla del Valle. 

Autorizado este Ayuntamiento, saca 
á subasta pública la roza de leñas del 
tranzón sétimo, nominado Dehesa Boyal, 
perteneciente al común de vecinos de 
este pneblo, señalando para su rema te 
el dia 2 8 del présenle, de diez á doce 
de su m a ñ a , a . en la casa consistorial 
de este pueblo, bajo el pliego de condi -
ciones que se halla de manifiesto en el 
acto del remate . 

Pinilla del Valle 12 de enero de 
1 8 6 7 . — El Alcalde, Eustasio Arribas. 

Alcaldía constitucional del Boalo. 
• I t » " l i l i ' J f 

Con la competente autorización del 
escelentisimo señor Gobernador civil de 
la provincia, el Ayuntamiento cons t i tu 
cional de este distrito ha acordado 
proceder a l a subasta en pública l icita
ción de las leñas de la dehesa del Rio, 
perteneciente á estos propios, cuyas e s 
pecies consisten en roble y fresno, t a 
sadas bajo el tipo de 1000 escudos. 

La subasta tendrá lugar el domingo 
27 del corriente, á las doce del dia, en 
la casa consistorial de dicho distrito, b a 
jo el pliego de condiciones que se h a 
lla de manifiesto. 

Boalo 12 de enero de 1 8 6 7 . — E l A i -
c a d e , Mariano González. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Con la competente autorización del 
escelentisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública s u 
basta la corta de las leñas de los sitios 
titulados el Mostajo y el Plantío, per te 
necientes á los propios de este pueblo, 
cuyo remate tendrá lugar el dia 27 del 
presente mes, y hora de las doce de si> 
mañana , en la sala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta secretai la , formado 
por los dependientes del r a m o . 

¡ Lo que se anunc ia al público llaman
do licitadores. 

Horcajo de la Sierra 12 de enero de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de Pradeña del Rincón. 

Con la competente autorización del 
escelentisimo señor Gobernador civil de 
esla provincia, so ena jenan en pública 
subasta las leñas del tercer tranzón 
do la deliusa boyal de estos propios, 
titulada Solana de las Cabezas y Mata 
de Santa María, cuya subasta tendrá 
lugar el dia 2 7 del corriente, en la casa 
consistorial de este pueblo, á las doce 
de su mañana , con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto, y desde este dia lo estará en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 
- Pradeña del Rincón 12 de enero de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional, E u 
logio Diez ,—P. 3 . M., Benigno R i v e -
ro , secretario. 

•v .•->. .lu¡trfoi.qfo /tostnji 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Con autorización competente, se p o 
nen en venta las 1 leñas de , rob le bajo, 
del sesto tranzón del m o u t e d e esta v i 
lla, que comprende la Caudalea y P e 
ralejo, aforadas en 4 4 0 0 arrobas de leña, 
tasadas en 1900 escudos, equivalentes 
á 1 9 . 0 0 0 rs^ 

La subasta se celebrará el domingo 
27 del presente mes, a las doce del día, 
en la casa consistorial del Ayun tamien
to, bajo el pliego de condiciones comu

nicado, que se halla de manifiesto en la 
escribanía del actuario, y será leido a l 
dar principio el acto. 

Lo que se hace saber al público l la
mando licitadores. 

Bustarviejo 10 de enero de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Pedro Diaz. 
— P o r su mandado, Cándido González 
Sanz. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
DEHESA EN VENTA. 

Se vende una dehesa, s i ta en la p r o -
ifiocia de Guadalajara, partido de r a s 
tra na, término deAlraoguera, inmediata 
al rio Tajo, distante siete leguas de A l 
calá y once de Madrid. 

Es de solo pasto, con monte bajo de 
encina y roble, con abuodante caza me
nor, y casa en punto céntrico, y consla 
de i 297 fanegas de 400 estadales de 
Guadalajara. 

Produce 15.400reales anua l e s , o sean 
i 1 .060 de renta y ^340 por leñas, y se 
adjudicará "i la mayor oferta que se haga 
hasta el 2 de febrero á las doce del día, 
escediendo de 160.000 reales al contado 
en que hay hecha proposición. 

Darán mas pormenores en Madrid, ca
lle del Florín, núm. 6 , piso sexuado, en 
donde se hará la adjudicación dicho dia. 

3 5 . 

U N I O N Y V E R D A D . 

Mina San Agustio. 

Hallándose en descubierto en esla So
ciedad, por no haber satisfecho los di
videndos pasivos que les han correspon
dido a las acciones que poseen, los s eño 
res don Elias Rosado y don José .María 
Francisqp l l o v í a , la Jun ta Directiva de 
la misma ha acordado se les requiera 
por primera vez en cumplimiento de lo 
que preceptúa la ley de sociedades m i 
neras de 6 do julio de 1859 en su a r 
tículo 2 1 , para que si gustan se sirvan 
mandar recojer los recibos que obran en 
la sucursal establecida en Cáceres. 

Madrid 12 de enero de 1867.—El Pre
sidente, luán Moreno Benilez.—El Con
tador, Gabriel Garc ía .—57. 

O b r a s q u e s e h a l l a n d e v e n t a é n la A d 
m i n i s t r a c i ó n d e l « B o l e t í n O f i c i a l ) . 
C o r r e d e r a B a j a d e S a n P a b l o , n ú m e 
r o 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacional, revista de J u r i s 
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 8 0 
tomos en f A\o y comprende desde e l 
año de . 8 5 5 al 6 5 , á 4 0 r s . tomo, 2 0 0 
reales vollon. 

¡ Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 1 4 . , 

Prontuario de Competencias entre al' 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recojñlacion, por don Mariano Nou-
gués y Seeall, Abogado del Ilustre C o 
legio de esta corte, tres tomos á 15 , 4 5 . 

E D I T O * , D . J I U H A ^ T O A I O G A R F I A . 

Imprenta d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
MADRID: 4867. 


